
INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA TANLAMUA SA" 

Señores Accionistas, en cumplmiento de las duposiciones contenidas en la Ley de 
Compañías, en mi. calidad de Coman, de la Compañía AGRICOLA TANLAMUA SA. 

presento a Ustades el siguente informe en relación al año terminado al 31 de dicembre 
del 2012. 

Me obtenido de los administradores mformación sobre las operacines y regatros que 
consideramos necesano. Así mismo, he revisado el balance general de EMPRESA al 31 de 
áciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el 
patrimonio y de Nujos de efectivo por el año terminado en exa fecha, estados financieros 
on responsabilidad dela Gerencia de la Compañía 

"Mi responsabilidad es expresar ura opinión sobre estos estados financieros basados en la 
revisión efectuada, la misma que se la hizo de acuerdo con Normas Ecuatorianas. de: 
Audnoría, Estas normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener. 
certera razonable de sl los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e 
Inexactas de Importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la 
evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contatilidad utlados y las 

estimaciones importantes hechas por la Gerena, así como una evaluación de la 
presentación general de estos estados. Consideramos que esta revisión prove una base 
Taxonable en mi opinión. 

1. Los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera dela EMPRESA al 31 de diciembre 
del 2012, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los 

lujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las NEC 
Debiendo indicar que la Empresa ha realzado las gestiones necesarias para 
implementar las normas NI. 

2. Como porte de esta revisión, se verificó y se obtuvo confirmación de los asesores 
legales de la Compañía, con relación a que si los administradores han dado 
cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de los 
resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente de las 

úbilgaciones determinadas en el artículo 278 de la Ley de Compañías. 

3. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y 
documentos exammados con relación a los asuntos que se mencionan en el 
párrafo precedente, que en nuestra opinión se consideren Incumplmientos
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